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PUBLICA.-Orlclna. Au-
de la. Comisión Ajusta.dora 

. La Oficina Auxiliar de la 
Com Ión Ajustadora de la. Deuda. 
Pública, Interior, Integrada por tres 
secciones denominadas: 61ctamlna
dora, de Contabilidad y Administra
Uva, tiene por única misión, aseso
rar a la. Junta, proponiendo las re
soluciones que deberán servir de 
ba&e para lqs fallos definitivos, pe
ro no tiene elJ

1
<ilfácter de autori-

dad. T . XXX\JUit? I2glfl~· 
ACTOfi DERI VADOS DE ACT0 8 

CONSENTIDOS" 

El amparo es improcedente cu 

l 
do se endereza contra actos qu no 
son sino una consecuencia de ros 
que la ley reputa como ca tldos. 
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·¡;iAZQPAilAREGiSTRO~ 
DE TODO OS TITULOS 

DE LA D DA PUBLICA 

Medida para Blo uear Io!~i~~~~~ Mo
biliarios que se Importen de País de 

Fuera del Hemisferio Occidental 
El Diario Oficial publica en su número d h 

pedido opr el señor Presidente de la Repúb~ca o~l U: ddecreto ex-
~st t~nedores de titulos representativos de las Í>eujd:s ~~~~:: ; 

:~:;l::npj!~~~!j!r:o~:~:ctl:~a~. r;ge~t':~e~~r:! ~oS::a:~s ~!~x¿~~ 
el 31 de :ct:b ran ero. Para los primeros se señal:. un plazo h asta 

re Y para los segundos hasta el 30 de noviembre 
~ste ordenamiento tiene por objeto cum limenta • 

d~cl~n de: reciente Conferencia Interamerrcana der c~n~~~~~~~
nom co y nanclero relativa a la adopción de las medid -
~i~~X~:a ::,ablecer el bloqueo de los valores mobiliarios ::en~::\ 
.,. 

1
u co:teni;:':e::U~:n:so:~e:l~e!t:~es de fuera del Continente,, 

• Deuaa Intérior Consolidada de los 
Estados Unidos Mexic a n os, 1885 
(3%). 

Deuda Interior Amortizable, del 
5%, 1895. 

r 

Bonos del Estado de Veracruz, 
(5%, que vencen el lo. de abril de 
1927). 

Bonos del Estado de Veracruz 
(5 ~. . techados el lo. de abril de 
1907). 

Bonos del Estado de T&ma.ulipas 
(5%, fechados el lo. de julio de 
1903). 

Bonos del Estado de Tamaulipas 
(5%, !echados el lo. de enero de 
1907). 

Bonos del Estado de Sinaloa (5% 
fechados el lo. de enero de 1907>. 

Empréstito 5% de la Cia. del F.c. 1 Nacional de Tehuantepec (vence el 
30 de junio de 1953). 

Empréstlto 4'l.l o/o de la Cia. del 
F.C. Nacional de Tehuantepec lven
ce el 30 de !unio de 1953). 

B 

Ferrocarriles Nacionales de Mé
xico, bonos oro de Hipoteca. General 
garantizada. del 4%, amortizables en 
setenta años (que vencen el lo. de 
octubre de 1977) . 

Compañia del F. ·c . de veracruz 
al Pacfflco, bonos oro de primera 
Hipoteca garantizada. 4~~% (que 
vencen el lo. de julio de 1934>. 

l\lANUEL A VILA CA MACHO, DECR1:TO J FF. CC. Nacionales de México, 
P idcnte Constitucional de los Es- bonos oro prioridad 4'f.s % amortiza-
tad Unidos Mexicanos, a sus ha- ARTICULO 1'>.-·:..os tenedores de bles en 50 años (que vencen el lo. 
bitante. , sabed: titules representativo~ de cualquie- u de julic de 1957). ra de las deudas que a. continuación Cia. del F. C. Nacional de Méxi-

Que en ejercicio de las facultades - - ..- co, bonos oro prioridad 4~~% <que 
de que se halla. investido el Eje- se listan. deberán presentarlos ven¡;en el lo. de octubre de 1926). 
cutivo de mi cargo por Decreto de registro en un término que expi- Cia. del F. c. Nacional de Méxi-
lo. de junio del año en curso y, · rá. el dla 31 de octubre da e~>te l co bonos oro 4% de primera hipo-

CONSIDERANDO: Que en la re- a • para las deudas que se men- te~a consolidada (que vencen el lo. 
cien te Conferencia Interamericana cio n bajo el punto A, v el dta 30 de octubre de 1951) . 
sobre sistemas de control económico de n viembre para las que se agru- 1 Cia.. del F. c. Internacional Me· 
v financiero se aprobó una reco- pan bajo la letra B: xicano bonos en libras esterlinas 
mendaclón a !in de que los Gobier- prioridad 4'f.s% (que vencen el lo. 
nos del Continente Americano adop· A de septiembre de 1947). 
ten las medidas necesarias para Cia. del F. C. Internacional Me-
establecer el bloqueo de los valores Deuda Consolidada Exterior Me- xicano, bonos oro de primera Hi· 
mobiliarios que directa 

0 
indirecta· xicana. del 5%, 1899. poteca consolidada del 4% (que ven· 

mente se importen de paises tuera Deuda. EXterior Mexicana del 4% cen el lo. de septiembre de 1977). 
del Hemisferio Occidental, as! co- Ct·o de 1910. Cia. del F. C. Panamericano, bo
mo de sus cupones intereses y di- Bonos del Tesoro del Gobierno nos oro de primera Hipoteca del 5% 
videndos, mientras se determina Federal, de los Estados Unidos Me- (que vencen el l o. de enero de 1934>. 
que no tienen interés en ellos ni xlcanos 6% Oro. diez años, 1913 Cia. del F. C. Panamericano, bo-
lo han tenido después de la inicia· (Serie "A"J. nos oro de Hipoteca general del ~~. 1 
ción de la actual emergencia las Empré&tito del 5% de la ciudad ~e vencen el lo. de enero de 1937). 
naciones agresoras, las dominadas de México, 1889. fa. del F. C. Central Mexicano, 
por éstas. o las personas que se en- Caja de Prestamos para Obras ., bonos de prioridad de Hipote-
cuentren en dichas naciones. como de lrngación y Fomento de la Agn- ca consolidada 5% (que vencen el 
medida indicada, la propia reco- cultura., S . A. Bonos Oro amortiza.- lo. de julio de 1939). 
mendación sugiere que se exija un bles 4~~% treinta y cinco .años, con Cia. del F. C. Central Mexicano, 
registro de los valores citados. \ vencimiento el lo. de noviembre de Ltd., pagarés Y certificados 5%: 

En virtud de lo anterior; he te- 1943. A.-Primera Serie (!echada el lo. 
nido a bien dictar el siguien te Ueuda del 4% Oro de 1904, de los de abril de 1897). Estados Unidos Mexicanos. B.-Segunda Serie (!echada el 2 

1 de octubre de 1899). 



1 
D.-serie Núm. 10 (fechada el lo. filera de la capital, pero dentro del 

de enero de 1907). territorio de la República Mexica
Ferrocarriles Nacionales de Méxi· a; y 

co, pagarés oro asegurados 6% (que 2.-En los Consulados de los Es-
vencen el lo. de enero de 1917) : os Unidos Mexicanos o en las 

A.-serle "B" <fechados el lo. de o ·nas que oportunamente se se-
abril de 1914>. ñal cuando se trate de titulos que 

B.-A tres meses (fechados el lo. se encuentren fuera de la Repú· 
de diciembre de 1913). bl!ca. 

C.-A tres afios (fechados el lo. 
de enero de 1914>. ARTICULO 3o. - El registro se 

D.-serie 'C" <fechados el lo. de hará constar en cada uno de los 
junio de 19h1). títulos correspondientes. 

Ferrocarriles Nacionales de Méxl- ARTICULO 4o. - Se presumiré., 
co, pagarés asegurados 6% (que para todos los efectos legales, que 
vencen el lo. de julio de 1916>. los títulos no presentados a reg!s

A.-A dos afies (que vencen el lo. tro dentro de los plazos que este 
de junio de 1915) . decreto establece, se encuentran ba-

B.-A dos afios (que vencen el lo. jo la jurisdicción de pals enemigo 
de julio de 1916). v. sin perjuicio de las diversas me-

didas que de acuerdo con la ley 
ARTICULO 20. - El registro se esté facultado para tomar respecto 

llevará a cabo: . de ellos el Ejecutivo Federal, no po-
l.-En el Banco de México ~e drán ser Introducidos en el futuro 

trata de títulos que se ~ncue en en el territorio mexicano, sin auto-
en la capital de la Republica • rización expresa del Gobierno. 
xicana y en las Instituciones ARTICULO so. _ El registro no 
éste señale para los que se halle modifica la condición jurldica del 

tenedor de los títulos frente a la 
Le:v sobre Propiedades v Negocios 
del Enemigo. 

ARTICULO So. - También esta
rán obligados a solicitar el registro 
los tened o res de cash-warrants 
<certificados de efctivo> expedidos 
por el e o mi té Internacional de 
Banqueros con Negocios en México, 
conforme al convenio de 16 de junio 
de 1922 y al contrato de depósito de 
lo. de julio del mismo afio. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO UNICO. - Este de
creto entrará en vigor en toda la 
República, el dfa de su publ!cación 
en el "Diario Oficial" de la Fede
ración. El Ejecutivo cuidará de 
que se le dé en el extranjero la. 
debida publicidad. 

En cwnpllmiento de lo dispuesto 
po.· la fracción I del a.rtfculo 89 
de la Constitución Polftica. de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para 
su debida publicación y observancia, 
expido e¡ presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Fe
deral en la. ciudad de México, D. F., 
a los' cuatro día del mes de agosto 
de mil novecien cuarenta Y d~. 
- ~Ianuel Avlla arnacho. - RU· 
brica. - El Sec rio de Estado Y 
del Despacho d Hacienda v Cré· 
dito Público, nardo Suárez. -' 
Rúbrica. - A . Lic. Miguel Ale
mán, secreta de Gobemación.
Presente. 
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Deuda Pública 
que México 

8fT 16,194° no Reconoc1o l. 

Cul o en el Congreso de Mé· 
ma '6 de la República, el asunto 
da proposición que decia así: 
"Se onoce como deuda de la na-
ción, la contraída desde ei 17 de 
septiembre de 1810, por los prime· 
ros caudillos de la Independenciá: 
por los Gobi~mos existentes, por los 
generales y jefes autorizados por és· 
tos, o que por las circunstancias 
obraban por sl; por lo? comisiona· 
dos de unos y de otros en los pai· 
ses extranjeros,, y, :finalmente, por 
los que condujeron alguna exp~i
ción para favorecer a la Indepen· 
dencia. El Congreso calificará por 
una ley especial los individuos que 
deban reconocerse por tares ... 

Ese decreto no fué aprobado, r· 
que se prestó al "choteito" es • 
cialmente porque algunos guason 
podrían demostrar que hablan orga , 
nizado una expedición fantástica, pa 
ra introducir armas, por un puer 
del país, y que no los habían dej • 
do acercarse las tropas españolas. 
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